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INICIATIVA: 00630-2018-PLO-SE: 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE “RAMÓN EMILIO 

HERASME PEÑA (EMILÍN)” EL PROYECTO HABITACIONAL LAS MALVINAS, EN 

EL MUNICIPIO NEYBA, PROVINCIA BAHORUCO. (PROPONENTE: CÁMARA DE 

DIPUTADOS, DIPUTADOS EDUARD JORGE GÓMEZ Y RAFAEL MÉNDEZ.) 

DEPOSITADA EL 3/4/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 4/4/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 4/4/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 4/4/2018. EN AGENDA EL 16/5/2018. INFORME LEÍDO EL 

16/5/2018. 

 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: Presidente, también solicitamos que esta 

iniciativa, donde se Designa con el Nombre “Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín)” el 

Proyecto Habitacional Las Malvinas, sea liberada del Trámite de Lectura. Muchas gracias. 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: El Senador Prim Pujals le sugiere al Pleno Senatorial que la 

Iniciativa 630-2018 se libere del Trámite de la Lectura.  
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 016 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Prim Pujals Nolasco, para que la 

Iniciativa 630-2018, Proyecto de Ley que Designa 

con el Nombre “Ramón Emilio Herasme Peña 

(Emilín)” el Proyecto Habitacional Las Malvinas, 

en el Municipio Neyba, Provincia Bahoruco; de 

los diputados Eduard Jorge Gómez y Rafael 

Méndez, sea Liberada de Lectura en la Primera 

Lectura. 16 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO. LIBERADO DEL 

TRÁMITE DE LECTURA EN LA PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: Consecuentemente sometemos, en Primera Lectura, con su 

informe, la Iniciativa No.630-2018. 
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Votación 017 “Sometida a votación la Iniciativa 

630-2018, Proyecto de Ley que Designa con el 

Nombre “Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín)” 

el Proyecto Habitacional Las Malvinas, en el 

Municipio Neyba, Provincia Bahoruco;  de los 

diputados Eduard Jorge Gómez y Rafael Méndez. 

16 VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO EN PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


